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Don
Encargado de! Registro 

y Fichero Genera! de esta Auditoría.
CERUFtGO: Que de ios antecedentes obrantes 

en este archivo resuita contra..... L-
<

.....
-

3

y asimismo de! fichero de procedimienios en 
¡trámite aparece ..............  : -

--- ------ - 1
i

r

r"'
a .. ^.de. ..¿.Ü:...

E! Jefe de) Servicio,



Ssñor:

...s: ......

j

Á-

5;j3 cu<R.pILíftií&Yito & lo oj?'^-<? 
nado por el Exorno S-=:nor Ge- 
hsral Jefe dol 5j orcitó del^^ 
Sur, en telegrama pos.taL. ds 
fecha 27 del mes próximo ps 
sado,tengo el honor de 
ticipar a su respetable au- 
t;oridad que se ha preséntalas 
do en este Piicsto proceden-as 

te de la que faé zona rojag^t 
Juan J.G'^ardía Salas,(a) el 
^^uard^íaJde 37 años de edad,, 
natural de Jíneta( Albacete 
vecino de esta vLlla con dil 
micilio en la Aldea del Via

llar. Lc
por antecedentes que obra c 

en este puesto e inforoies 
adquiridos por el que suset^^^ 
be del citado individuo p^rg 
tanecia a la U.G.T.interyinL 

en el Movimiento activamentl 
con armas,tomo parte en sa—

Lb 
oueo's as3.lto al Cuartel de :

¡a 
la Guardia Civil da esta vi' 

b



lia,profanación de imágenes y quema de la misB¡ 
1(10 asi mismo hacia ^uego con una escopeta dentro* 
cho templo a las imágenes,despuesde esto salió? 
calle con los hornamentos sagrados colocándolos j 
caballería y paseándolos por todo el pueblo. 
viduo antes del Movimiento observaba una conductj 

' tante indeseable por su modo le vivir.

Por cuanto anteriormente se
su detención y puesto en la cárcel de esta

.. a disposición de su respetable autoridad.

Dios guarde a limo Señor muchos años.

eT{prosa he procedj 

loc^

Fuente Palmera 21 de Mayo de
Año de la Víctoeia.

El Guardia 2- Encargado.

1,939

'i

limo Señor ^luditor de Guerra de este

C <? R D O B



Como ampliación a mi escrito 

fecha 21 de Hhyo tengo el ho-'

ñor de participar a V.,que inte^ 

rrogado nuevamente el detenido 

en esta Juan Guardia Salas,de i
i

39 años de"edad,casado natural
- - ' . - ' L<

de la Jineta (Albacete) y domi-i 

ciliado en la aldea del Villar 'í 

para^que manifieste cual fue sur 

actuación en el Pueblo de Horna^ 

chúelos durante el dominio hojo 

en dicho pueblo dice que sobre í 

el dia 25 de ^ulio se traslado r 

a Hornachuelos presentándose al^ 
Comité de Guerra el que le ordeí 

no hiciera servicio.en.unión í 
de ^uan Diego,presentadqse en-

Manuel el dé la Rubia el 

dijo que no fuera.a pres*

toncea



lo requirió nuevamente Manuel el de la Rubia y le ñijé^ 

le acompañase para atar los presos que tenían detenido^} 

que el declarante ato a cuatro.conduciéndolos én^ünioñ^^ 

otros restantes en un total de 17 hombres y una mujer 

na .conocida por el Rincón,una vez en este sitio fue eli 
de la Rubia acasa del Guarda para que este le diera lad^ 

de la casilla para enserrar a los detenidos,una vez ens¿ 

constituyeron en aquel sitió las personas que hablan 
mar el Gomitp de Guerra para gusjarle la causa a dicho^^ 

nidos,siendo las personas elegidas las siguientes, un ti 

rrero el del Canal,que era el Presidente, otro Manuel 
Rubia, otro apodado Legillos, y otfos cuatro más que nqi 

erda sus nombres,formado dicho Comité procedieron a cui 
há sentencia recaída contra los detenidos,siendo nombrad 

declarante por el Comité para que ejecutara la muerte di 
de los detenidos,sin que pueda precisar el nombre de es( 

. desconocerlo,una vez terminados todos los fisilamientosl 
rnn nuevamente al pueblo . j

ii^nifiesta que uno de los dias antes de la toma de Hor^ 
los por las Tripas Ñacionaíes se personaron en el domici 
del farmacéutico de dicho pueblo un tal apodado Pavero,í 

el de da Rubia,otro llamado Juan Diego, el declarante 
mas que no recuerda su nombre, exigiéndole la entrega 

' termina cantidad cosa qué con siguieron entregándole 
pesetas acada uno^ -

-i?

di

iJa nifíesta también qu^ referente a la toma del Cuarteli 
ma de Dmagenes,salió de la aldea de^ Villar acompañado 

nuel ^errnzo darcia, untal apodado el Medico,con el pro^. 

o(da tomar parte en el asalto a la casa Cuartel de esta IV 

- . dad,pero que cuando llegaron a esta ya habla sidm asaltá 
pudiendo tomo parhe^nada más que en la quema de Imaganei 

cojila que le acompañaba el apodado medico,que después



o

los ornamentos sagrados y se los llebaron a la colonia 

Villar,donde se los pusieron haciendo mofa del culto 
A;
iatolico.

que tengo el honor de participar a V. para su superior 
-lonocimiento.
.S{

dt 

tS;

ed

to}

Dios guarde a

Fuente Palmera 25

V.

de

muchos años

Junio de 1939

la Victoria

El Guardia 2° encar

Año de

¡lA
) o

J^eñor Juen Militar Instructor de esta 

-tí
a

Leí PLAZA
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AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE QPERAOOMES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUST!C!A
DB

Para que como

tario que tiene

Juez y auxiliado del Seore- 

asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra uer n i la

G-^Cívij
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

mime ro.... le remito los docu-

montos qu^ al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini
s
!

ció del expresado procedimiento.

Ccrdc^^

El Auditor

Dios guarde a V. S. muchos años.

.i.QjjjHi-jde..;

Sr. Juez Militar



,]n. .xp.did.r.)..Cuart ei Gum-di (p.bholón) ..Fuente Falmera..(.Q

FICHA CLASIFICATORIA
jrnrtaüzada en cunrtpünrtiento 

de! Sur
de tas instrucciones de) Cuarta! Genera! de! 
de fecha 25 de Abri! de 1939

Ejército

Guardia SalasApellidos _____ -------------------------------------------------------------------------- Nombre —-----------------
Cimi^^pl^ Febrero 1901 ^^t^dnCasasdo profesión .JoTJaá^.lOJ'O--------  vecino de
Imera -...- hijo de Totnas____ _ y d? María_____vecinos de—Fuenbe j^almei^

isionero ^^lgar y circunstancias-S.^—^*-3.1101^-----en—)Ialjenci^^—-- - --- --------- -- --------------

catidadcs en tas que ha residido desde ei 6 de Octubre de 1934 Villar.. aJLm.ara

Eiército con carácter desde ------ hasta 28._G<íarz.O._19.3.9.-----------

tos empleos de Soldado______________ y servido en tas unidades siguientes: —Di.-íí.C-íOO.

..In..g.t.ru.c..ió.n.........            —

rvió en el

tentando
upo de
erteneció ai S. 1. M ? NO ¿hié miembro del S. 1. E. P.?—dH .¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?J3D— 

tbiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

)r la realización de hechos delictivos los siguientes individuos------------------------------------------------------------------------

!

__________________________ y______ teniendo él intervención en tos mismos.

Le sorprendió el Movimiento en-0.1—Villar Fuente Padmam^i------(iiortddha.)-------------------------  -

Filiación política anterior y posterior al Movimiento —d.O3.piie.S..-.a—la .U ..'cr . T...------
argos directivos—_________________________ ___________________ ¿Votó el Frente Popular? SI------¿Fué
)oderado?.N.O.____ ¿Fué interventor?.__ NO__ ¿CYját ha sido su actuación?.3:.ct.iya-..... ........¿Fué propagandista?

pl___señalándose como dirigentes y autores de delitosH?-^.9:^l.sro—Díaz—z^oraaa^ez ,—J¡^aaueA. ..aaa— 

cReyes.,—í4artu..e.T_ Sierra G3rn,AntQiii.o..-.DadmQrL...SerrLaI-y.y.--Aii.tojaío--C-on.rad^ ..¿rban.

Cometiéndose ios siguientes hechos criminales

talVo ' a' l;a""0'asa-'óua "tel 'de 1 a H-üardí a 01 vi 1', saqueos, det enclones,y prof ans 

Pn' del leciploY en los que SI....- tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—y media .de ti^rr.a.,.^JCJ3.1.-VíAlar.

si como sus familiares en  H.Q....................-....... -........   —--------- r——------------------- ------—

'ersonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ——----------------------------------

documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 

esado en dicho campo)------------------------------------- -...................... .........—-------------------------------------------------------------- —--------- .

Í)tras manifestaciones de interés que hace maaifiesta quo—tomo^parto díraota eua.—Loa.-18. 

sí.nat;o.SL._cp.ni.ej:ldo.s-jen.-Hor.nachu^los-..—(G-o-rde^ba^---------------------
Fuente Falmera 26 Junio

Año de la Victoria

Puesto

w

de 19^^

.LJ



Pitigencia de nombramiento de Secretario
Fu en t e Palm e r a

tuez Mititar de Fuente Palmera..

"/i
Don B.al.t.a.B.a.r.....G.u.t.i..$.r.re.z....G.^^^ .... ..................................

.................................

designado instructor ..d.e......9..8..t..C.....9um.a..r.i.o...........  -

ta precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig 

a...Jo&é Simón Pedarrás..................................... ......................................................................... .

que una vez en mi presencia manifiesta tío tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obtigaciones det mismo de ias que fué en

en

no

e!

terado.
Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Fu.en.te palmera 

tBiss............................................de?.^.P.^..9 de mii novecientos
a

Treinta ynueve
s

A.

e

Providencia Juez Miiitar
Sr. Bal taoar ..Gutiérrez

En Fu ente Palmera........ ...... a tr ea...................................

de Junio......................de mii novecientos.

Por recibidas en e! dia de hoy el precedente......................-..........................................................

con ia Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta dei inicio ai ittmo. Sr. Auditor Detegado dei Ejército de Operaciones y 

y ai [efe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denutictan- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra..J.U.an 

.....J.,.G.u.a.r.dia.. .Salas (..a)..el....Guardia.............................................................  -......   — 

t se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento ai Sr. Oirector de ia prisión

Fu.en.teL.. Palm.B.r..a.....dei que acusará recibo para su

ditigencias se estimen necesarias, reciamando informes y 

tes a tas Autotidades tocates det

unión a ios autos y practiquense cuantas 

antecedentes de conducta, poiitico-socia-

iugar de residencia dei 

informes ser concretos

incuipado, interesando de ias menciona- 

y concisos en orden a ia deiimitación ex-das Autoridades procuren en sus

ctusiva de responsabitidades, señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue-



dan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaraciór) si fuere pertinent 

bense asimismo dei encargado det fichero de información e investigación y de f'roeedimi 

frámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y ))rocedim¡entos en trám! 

rentes ai incutpado y por et resuitado de todo eiio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

l]IUCMi;iA.-Seguidan.enie queda regstrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos 

dos y se cumpie to demás ordenado.
acorda
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3ara dar cu^pliniouto a cuar-e 

to no ordena on su resp^tdbl? i 

escrito, fecha 3 del actual,sc^^ 

bre los antecedentes actuación 

y conducta político social,del; 

individuo que 

sa, tengo el

al snrgen se expr 

honor de partici-t

a V.,que

obran en

por antecdentes

tado sujeto pertenecía a la 
U.G.T.,intervino en el Movi^ú-'^_ 

entb activamente con armas,tom^: 

parte en saqueos,y asalto a la^. 

casa-cuartel de la Guardia. Civ^; 

de esta localidad,asi como a Id; 

profanación de Ymagenes y quema 
í 
)'
I
1 

í 
í

r
i 
i

con

- de las cismas,nomo asi ^is^r 

hacia fuego con una escopeta 

dentro de didho te^pro a las 

Y^ngenes^despues de esto salió 

a la calle con los hornamentos 

sagrados colocándolos en una 

caballéria y paseándoles por

todo el pueblo,este individuo

antes del Glorioso Movimiento



s

y ij toral, observaba una conducta bastahte indege^^^^ 

nodo de vivir, requerido el vecino de esta Agustín pj 

moral y -^Laterial,par3jAdauez, perora de solvencia
^YÍfíestc sobre la conducta de dicno encartado 
ractífica en todo lo anteriormente expuo si^o.

^Dios guarde a
Palmera

S5

V. uuchos años
5 de Junio de 1939 

la Victoria
2^ encargado.

fí

.-í

!
I

Año de 
Guardia

í

3'

Señjr Juez Militar Instructor de

Fuente Palmera



AUOtlORÍA BE GUERRA 
DEL 

EJÉROTO DE OPERACtOMES DEL SUR

í /uz^aífo Ayy/:/ar3^j.jiej;.e3?.ali?e^ra

Dom/cíJ/o............ .. ..............................
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^/! cM/n/3///n/e/!^o í/e /o ocorí/oí/o e/z eF z/Fa z/e 
/zoz/ g/z e/ ProcgzFz/7zze/z/ó5U.K'.a..r.lJSÍIüjCi—ere.. tJ .r=- 

geLC-ni-a,______________ ____ /zzi/zz ero-P A.,4i!i9.______
<yzze e/z esFe /zzBg^azFo AfFFFFar se sF^zze co/zFra 
jIiLajti-..:I....djUard.i....^.a5LEÚ.-.d^--.QiíaX.dia-  

ezz^as cFrczz/zsFzz/zcz'as oF /zzarg^e/z se F/zzFFczzzz, rzz^g^oFe 
^zze co/z Fíz /zzG^zor zzrg^e/zcFzz posFFzFe przzcFz^zze g'es- 
Fzo/zes a F?/z zFe zFeFerzzzz'/zzzr Fos ozzFecezFezzFes/zzcFzza- 
cFdzz z/ co/zíFzzcFzz ooFFFz'co-socz'zzF zFzzrzz/zFe eF zFozzzFzzFo 
rp/o, zFeF c.z.yz/'cszzzFo z/zzFzzzz'zFzzo zFe czzz/a reszzFFzzzz- 
cz'a czzzzFzrd a co/zFF^zzacFd/z eF o/zorFzz/zo z'/z/orzzze.

Áe e/zcareeco zyzze Fos /zecAos pzze oF proce- 
szzíFo o zTzcHFpzzzFo se Fe oFrz'Fzzzpe/z se cozzszg/zezz zFe 
zzzz zzzoíFo cForo z/ cozzcz'so, /ocFFFFozzz/o sze/zzp/'e o ser 
poszóFe, /zo/zzFzres ¿z zFozzzzcFFFos zFe perso/zzzs zFe re- 
co/zocz'zFa soFzze/zcza zyzze FospzzezFo/z ocrez/FFcro/ízz 
zFe recz'FzFrFes zFecForzzcFd/z.

Z?Fos ^zzzzrzFe zz P'zF. zzzzzc/zos ezzos.

J

la

1-

_________________ zFe ........... .......... z^^o 7rFzzc/h¿-jg 
Victoria______ H Jaez Militar Instractor,

.j

JiCo^anlante del Puesto de la duardi Civil de 

j Fuente Palmera

( R^dnucz, Gim¿net y Comp.-ScvílMa :23'3*39
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En contestación a la atenta comunica^^ 
cion de numero 66 de fecha 3 de^^
actual,en la que interesa informes 
sobre antecedentes,actuación y con
ducta de Juan J. Guardia Salas(a) el 
Guardia,en relación con el Hovimien- 
to Nacional,durante el dominio rojo 
en este pueblo,tengo el gusto de ma
nifestarle que el referido individuo 
pertenecía a la U.G.T.como socio del 
Centro Obrero del departamento ^1 
billar. Intervino activamente en el 
Movimiento,con armas,tomando parte 
en el asalto al Cuartel de la Guardia* 
civil,profanación e incendio de las , 
imágenes de esta Iglesia,central las' 
que hacía fuego dentro del templo,sa^- 
liendo a la calle con los ornamentos,; 
sagrados y colocándolos en una caba
llería los paseó por el pueblo. -

Antes del 18 de Julio de 1936 su 
conducta dejaba que desear,pues era 
bebedor y de no muy beunas costumbre^

Dios guarde a v.s.muchos años. }
Fuente

Año 
El
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AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

í EZÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/uzgac/o AVi/y/arFLmatí^ FaJLmera 

Dom/c/Z/o..................................................

i

í _____________________________
RwdHguez. Giménez y Cotup.-Scirima^i23'3-39

j67z cM/7:/?///7ae/7^o cíe /o ocorcíacío c/! e/ cí/a cíe 
Ao^ e/: e/ /^rocecí//n/e/!/oSLüíiai;j-.aJ-iiLO—aa—Li-íL- 

____________ ____ -/íM/7zero—24^-40.^^!--------  
íjfMe e/! es/e /o^g^acío ?M////Qr se s/^ue co/:/rc: 

¿Lu-an - J-.....Gu.ar-¿i.a--Sa4aíy(.'.^.Fe3^g^¿-&^^i a
c//yGS c/rcM/zs/G/zc/as oí /Tzorg^e/z se /ozí/co/z, ro^o/e 
<yz/e co/z /o /zzoízor org^c/zczo /zosz'Aíe procíz?"^ g^es- 
//o/zes o 7?/z cíe ¿/c/erozz'/zor /os o/7/ececíe/z/eS;,'oc/MO- 
czd/z ¿z co/zcízzc/o oo/z7/co-soc/o/ cízzro/z/e e/ cío/Tzz'/z/o 
royo, cíe/ e,ty?resocío /oz/zozcízzo cíe co^o reso//ao- 
c/o e/7z///ró o co/z/zoz/oc/d/z e/ ogor/zzzzo zzz/brzzze.

¿e czzcore^rco <yzze /os /zec/zos <7zze o/ /zroce- 
socío o z7zczz//zoc/o se /e o/rzAzzz/e/z se cozzszg/zezz cíe 
zzzz zzzoc/o c/oro z/ cozzczso, /ocz/z'/o/zz/o sz'ezzzpre o ser 
yzos/A/e, /zoz/zAres // cío/zzz'cz7zos z/e persozzos cíe re- 
cozzoczc/o so/zze/zczo tyzze /ospzzecíozz ocrecíz7or ay?zz 
z/e recz/zz'r/es c/ec/oroczózz.

/?zos g^zzorz^e o Mz/. zzzzzcAos o/zos.

)

!
!

L

tajmi en to

F^eoLe Fardera



En contestación a la. atenta comunicación 
de V.S. numero 66 de fecha 3 del actual,en 

uqe interesa informes sobre anteceden
tes,actuación y conducta de Juan J. Guardia 
Salan (a) El Guardia,en ralacion con el Ho- 
vimiento Nacional,durante el dominio rojo 
en este pueblo,tengo el gusto de manifestar
le que el referido individuo pertenecía a 
la'U.G.T. come socio del Centro Obrero del 
departamento El Villar. Intervino activamen
te en el Movimiento,con armas,tomando parte 
en el asalto, al Cuartel.de la Guardia Civil, 
profanación e incendio de ais imágenes de 
esta iglesia,contra la que hacia ruego den
tro del templo,saliendo.a la calle con los & 
ornamentos sagrados y-colocandolos en luna 
caballería los paseo por el pueblo.

.untes del 18 de Culio de 1936 su conduc
ta deseaba que desear,pues era bebedor y 
no buenas costumbres.

t:
i

esb^ villas

de

t 
í

I
[
i

Cuartel.de
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¿72 cgg:gZZg:ZggZo í/e /o ocorí/ccío e/! eZ íZZa íZe 
ZíOT/ e/2 gZ ProcgíZZ/72Zg/?Zo.Í3!¿in.3.i\^r..5.ÍELO__ cí..g__LLJ¿-

_____________ ____nó/Mgrn 24. 4<?^^________ 
^üg gg gsZg /g^g^cíZo yMZZZZgf sg sZg/vg cógZra

- ...— .......................................................
c//7/as cZrcügsZagcZas oZ /garg^gg ^g^í'gí/ZcGg, rg^á^oZg 
^gg cog Za g!agor grg^ggcZa gosZáZg ^g^cZZ<7gg g'gs- 
ZZoges o Z?g íZg íZgZgrg:Zgor Zos agZgcáíZggZgs^'acZüO- 
cZdg g cogcZgcZg ooZZZZco-socZcZ ¿/grcgZg gZ ¿Zog^ZgZo 
ro/'o, 6ÍgZ g-tgrgsoíZo ZgíZZ/^ZcZgo g í/g C7/ga rgggZZog- 
cZa ggzZZZrg a cogZZgggcZdg gZ ogorZggo Zg/orgzg.

¿g gggorg^rco í/gg Zos AgcÁos ggg oZ grocg- 
socZo o ZgggZgGíZo se Zg aZrZd/yggg sg cogsZ^ggg ¿Zg 
gg gíOíZo cZoro g cogcZso, /ccZZZZogg'o sZgg/gre o sgr 
gosZdZe, gogzdres g íZog:ZcZZZos ¿Zg ggrsogas íZg rg- 
cogocZcío soZgggcZg ggg'Zos pggTZog ocrgcíZZor a /?g 
íZg rgcZdZrZes decZarocZóg.

DZos g^garíZe a t4Z. gzgcAos agos. 
j?gI?cLCírLtj3-J2alm-er a....á__ ¿Ze-JutiÍD.____
______________ ¿ZgZd.-g^..........................<4go^?Tr^?^7;anod. 

Vi C GO í io, Jnfz Militar Inatrtjcíor.
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indagatoria det encartado

ta al margen, de..^L^...años de 

d e...... Al.1?.ac..?.í..í?.

-JAben-te--P-el:Ei-e-r-G;....... ........ Hu-n-í-e'..................................
del93.SL^, ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural ......... provincia

y vecino de....j.<Xí^n.l.°...P.;?J.rr..^r.a...........de estado...G.a.sn,d.o................. y

profesión......P.^hr/^íio-r-.... ....<iue..........sabe leer y escribir, que....iin.fué procesado

anteriormente por el delito de .......................... ....... ................ ....... .......ante el Tribunal

........................ que le impuso la pena de..............................

la cual.............. cumplió.................................................................

............ conoce el motivo por el cátese encuentra...............................................................y que 

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura...T..6.0.5............. pelo....n.aea:n.......barba....pj31:l-.a,±a,.

cejas..p.Y.....u.e.p.o....color.... .................... ojos..^.g^.Yí,^.y:..... .y tiene como señales partícula-

res.....T^.H.....t.a-tbbaj--3----eb^----'31----ai^-t--51)-r-a-S'e----l-3-r-e-e^í'e.................................................
Es hijo de....T.a^K.^g................y de............ ..................... naturales de...B.a;g.a;...(.G-y^au.a:d.a.).............

está casado c.on.....joJ..CLr.e.a.....\l-nan.tara-..UaL-U-cho.....y de.... i.PaiY.
..............................y

PREGUNTADO

PR;]din: T Y3C!

pirS'?!n-íT -)o

t

33

Li

", ..........

tiene...... .hijos.

Para cae manifieste <^L partido politice a que pertenecía,dij; 
oue desie el mil novecientos treinta y uno estaba afili-
rvio ala Unión General de Trabajadores.
Para que diga si se puso en fa.vor o encontra de nuestro Po- 

vimiento,lijo: Pie conocido el carácter d^ Movimiento áelPhe 
rada y decididamente se opuso con^ las amaas quedando a las 
ordenes del Comité revolucionario.Durante aquellos dias for
maba parte de luc grupo de unos veinticinco o treinta indivi
duos que tenían por misión hacer guardia en las afueras le 1 
aldea del "^illar para estar prevenidos y hacer frente si lie 
gaban fuerzas del bjercito.

3i tomó parte en recogida de armas y saqueos,manifestó: 
en estos aspectos únicamente fue a recoger una escopeta al 
uropietario del molino del ^Pino^,conocido por el sobreuombr 
de landelas.Usta escopeta es la qme tuvo el encatado 
el tiempo en que estos lugares permanecieron bajeóla 
ción rojo.
Para cue manifieste tomo participación en el asal 

te luartel cual fue sr*. intervención en la u'ema de 
cenes de esta, nar'^oenia.dijo: y" aunqde vino a -'u-'^nt'^ 
con la intención de ayudar a las turbas ^n el asalta 
artel,no pudo realizarlo debido a cue cuanio el llegó 
trb^ el edificio rendido y 'Ins defensores encerrados 

en lo que si intervino de forma 
en la quema de las imágenes,pues poco despug^ 

el llegar empezaron a sacar) as de ILa Iglesia y acharlaa -q 
habian formado en la plaza.Rn esta tarea fué^^ 

individuo apodado el Dnedicc 'con el q^^ ne 
entilla llevando diversos ornamentos oue sir^ 

In la aldea para hacer mofa de la religión.
tomó participación en los asesinatos ccmetidosue^m:R^^na- 

después del asalto del Cuartel se 
donde se puso a las ordenes del Co:..i 

Inmisión de hacer guard 
a Juan Diego,en el Canal de P^p 

servicio unos treia 
sentado con. si.: cor.pañero

rvuntaj'iJ.euGO.J'Janifiesta q^^e 
destacada fue 
de 
la hoguera cue 
acompañado por un 
só luego a 
eron

Ci 
chuelos,dijo:^ue dos dias 
marchó aUbrnachuelos 
revolucionario,el cual le encomendó 
durante la noche,acompañando 
mesa,en donde estaban permanent mente de
hombres.Un dia en que esba

La

.-s

InR ' 
' ?".-)?' 
d e?.

y

r
te

r
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del '^untoriento s le presentó uno de los ^ue 
el lo^ité,conocido por Panuel el de la Rubia,el 

ase aiuélla nocne no tenia que ir 
otro servicio nás importante .teniendo 

e la media noche en la cas^ en aue tenian 
senas de derechas.Manifiesta que a. la 
entó en lugar y iespues de cortar 

con bastantes más 
procediendo a

' con 
dieciodho en 

situada ¿ 
dónde de nuevo fueron enc-^ 

inmediatamente un comité"

de los que esta^

que prosear 
eucerradas' 

aora ^udicada 
cuantas cue^dn 
local en que 

mano 
esto s 

^U)a u

puerta 
ban en 
le dijo 
encargato 
se sobre 
las perno

imas 
en el

atarles a todos la 
cuatro.Después de 

total y entre ellos 
a unos diez kiloae-

de
se presentó en lugor y 
de las persianas,entro 
estaban los detenidos, 
cosa esta 'ue el encartado hizo 
ron a los presos,unos 
llevándolos a la mina del Rincón 
tros de distancia del pueblo en 
rrados en una casilla,formándose 
de guerra costituido por uno- s?ete individuos,entre los oug 
recuerda,el que hacia de presidente y ^ue era conocido poc 
herrero del Canal,uno apodado legíllos y el ya mencionado 
en esta declaración Mapuel de la Reina, que era el Queargado 
de ir sacando a las victimas una por una y luego de desdesno 
jarla Le cuantos objetos de valor traia era estregada a uño 
de los presentes con estas palabras^¡Oye tu ^ncágete de e^te 
hace constar que al declarante le entregaron unoidedlosude- 
tenidos al que abocajarro disparó untiro luego de llevarlo 
hata el mismo borde del pozo en que c^/ó.Una vez terminados 
los asesinatos volvio al pueblo formando izarte de la^ turbas 
homicidas,unos cincuenta en total.

Convenientemente,dijo:oae antes de tomar 
fuerzas nacionales se personó en unión de 
^1 de la Rubia,un tal Pavero y otro cuyo 
en el domicilio del farmacéutico de la localidad 
gieron cincuenta pesetas para cada uno.

Convenientemente,dijo:que al entrar las fuerzas 
huyó hacia Andujar y de aqpi a ^alencia^rn donde 
de catorce meses trabojó en obras de refugios,si endo 
nado después de un^ estancia en un hospital a la Setenta y 
tres División Grupo de Instrucción.

Ci tiene algo más -úe manifestar,dijo oue no, ,
En ésbe.estado ChCLacordó suspender la presente indagatoria 
y leida por su acuerdo la h-Cló conforme afirmándose y raliá 
ficandose en suacontenido,hGrfirmañdola por decir que no sa^ 
be hacerloefectuandolo el Cr.Iuez en unión de mi elSecreta* 
rio de nue doy fé:

Dornachuelos las
; Juan Dieeoyj^ateue 1 
no^kre no recuerda' 

al que exi-

nacional es 
por espacio 

desti-
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Oectaración de) Testigo En........ .S^..SR. a.

.......Agu.s..t.ín....aií cucas_ Adama_ —de mii novecientos—í^.r.BÍJa.t.a-.y.. .n.a.ey..Q
da 
e 
ao 

s 
o

e-

............................................ —...... ............... ......... ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo_____ juaramcntado___________________ __________

a e

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de—.................años de edad, de estado cansado natural de__liento ^alr^ra

de profesión -ALtíañil

3 
no 
no
!^e

en

que------na______ ha sido procesado, y con domicilio

llLa.za-d±L-lLü.3.é-..A-dlEdmo—a y que no ie

)

comprenden las demás. t-

s
n.3 r-'

1 
a
i-^

S 
io

a
i-

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta :que conoce al enca.rta.do luán 1.
Guardia 3alas(a) Guardia",estimado conpletawente cierto
de estala afiliado a la Unión General de Trabajadores,
manifiesta: ^te según sus informes,actuó intensamente con a 
mas;intBrviniendo en diversos sitios en las recogidas de las
mismas,cosa que hizo a ciencia cierta en el holino del "PincY. 
propiedad de un tc^ "Candelas", en donde requisó una escopeta.'* 

Preguntado cual fué la participación del encartado en la profanación dr 
la IglesÁa de esta villa, dijo: que momentos después de rendir
se el Cuartel y haberse llevaio al cttra párroco, se presenta** * 
ron le nuevo en su casa, obligándole a que les acompañase '
hasta la Iglesia y les abriese las puertas le la reisma.pnucn-; 
ces vio como entraba ."^uan Guardia Salas con una escopeta,la 

cual descolgó
la Virgen 
volviendo 
individuo

Cuartel y haberse llevado al 
nuevo en su casa obligándole 

sia y les abriese las pu 
como entraba luán Guardia 

en el acto,apuntando y haciendo varios disparos 
de los Golores.Desde este instante no nuíso ver 
a su domicilio,presenciando desde el mi^mo como 
menciono do saco.bá algunas^^^ES^^^n amentos echando 

primeras al fuego,Colocándolos segundos en una cahrUdLlerí 
Manifiesta: -tue también le vio entonces realizar^, simulacro*^' 
de toreo cor una Capa de Oficial.

Manifiesta: que., según sus info3m;es,este individíto 
pó de una manera muy activa y personal en el 
tel de la Guardia Civil de esta villa.

sí tiene algo mas que decir,manifestó:que no 
ué esta subdeclaración por haber renunciado 
iene de hacerlo por s^,la halló conforme, afiivumdo se y 
icandose en su contenido,firmándola luez y
o el Secretario de doy fe

en
partí ci-

analto al :lQ.ar-

e le 
que ;

'Y 1 ei la qu 
al derecho

conrh^

R. Qímónez y Comp.—Sevtüa. 27'3'^9
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AUTO iOE F'ROCEÍíJ^IVtttEf^rrO

Enpu^ufe^Palm&ra....... ^de mil nove-

cientos ----tn.eín.tn.--y..-n.u.nv.e.

RESULTANDO: Que pertenecía ala Unión
ce opuso non las armas a nuestro l'ovímd enterque
en la recogida de amas a las personas de ordehycosaqp^s 
hizo con el propietario del molino del "pino"; 
po con extraordianrio furor en la q^^^a de las 
disparando tiros contra las mismas en el interior 
iglesia; que participó en los diacioc^^ asesinatos 
chuelos,matando a una de las viEtimas;que durante 
dias de la dominación marxista en unión de varios 
presento en el domicilio del farmaceuitico 
exigiendo que entregase a cada uno 

f LOS ILUÓRULS DL LAS AUTORIDADES:

General de Trabajadores; quo se 
intervino '

)
;qie particip 

' magen es; di 
de la 
de Hcrna 
los 
más se ;

de Homachuelos 
cincuenta pesetas.

nr; J.AS .'J'T0RIDAD.E3:que tomó parte en el 
asalto al duatel de la Guardia Civil,que intervino e^ la 
profanaciónde la Iglesia sacando a la calle los ornara tos 
sagrados y luego de colocarlos sobre una caballsria los 
pasen por el qmeblo.

:

)

)

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

de , previsto y penado en el articulo.....

-
del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

rra, y del mismo aparace como presunto responsable..... .............................................  

......Saldas....Ca.a.)..á.l....QM.a,rui.a.............. por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento &umarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

d^l referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a .^jua^^Guardic:........

......-Guardia.................................................................................. . se.ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asilomandóyfir^aelSr. ................... Juez



Militar^d^^^u^n^^.^Pnlme^^,.........de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce

precedente Auto y le

los que se hallen de

sado le.....notifiqué en forma legal el........................................................................................

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al...q.ti..(A...^¿  ̂

.......... ^^iciq_le_correspqndq.................................................. y firma conmigo el Secre-

tario en.j^j.en.te p.írlmera^.............dieciseis de Junio......  de mil novecientos

.........

Doy fe.

%



AUTO-RESUMEN
de junioE n JRalJíi.e.r.a—........... a......... di..ejc.i.s-e.^.i:j___

------- ----------------*T*II novecientos............t.r.ein.t-a....y...rLu.eY.e..

RESULTANDO: Que se inició e) presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei w&p .—d-e—&Ur^e.!HLa--------

contra---- -J.u.au....J...!lu.ar.di.a....3al.as...(.a)... .el ...Gu^^r.di.a........... - -..... y de ias diiigen-
cias practicadas aparece que ai.... ........folios.................. .....se acredita que ei citado
procesado .i;í.e..r..LsD.e..c.ija-..a....l.a....UD.Lóii,.Jle.rLa.ríú^..d.e.....Tr.^t.uj.ado.resj._que_.s^ojJuso 
con armas a nuestro Glorioso rpvímiento;que intervino en la recosida 
de armas; que participo de forma inusitada en la quema de las imaseñes; 
que inclusive disparó tiros contfa las mismas en ed interior de la 
Iglesia; intervino en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil;
que intervino en los dieciocho asesinatos de Hornachpelos^rnatémdo a 

a una de las victimas; nue durante los días de la dominación marxista 
se presentó en unión de varios más en el domicilio ded 
code Hornachuelos exigiéndole aue entregase a cada uno 
setas.

del farEaceui- 
cincuente pe-

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base al resultando de! Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en e! Bando de....¿i.tL...d.S-.JJil.il!—ii.g—1..^.^.$- — ---- — ----------------------------
procede ratificar aqué! y practicadas !as diligencias necesarias para e! esclarecimiento 

de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra-----------------
.Tunn .1. GuajrjlLa.-B.aTaR..-talel_Gu.ardi.a..........cuyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en iqi.en-f.e-.Balin..e.r.a....a-.dú_^i..gei^d^. Juni o de 1^6 

e Instructor de esta Causa; de todoJuez Militar.... ------ -------------------
!o cual yo, e! Secretario, Doy fe.



Diligencia de remisión.—En ....................-a,....... d.i.jeLcí.s.ei.s   _____ i
de___ ____________________________ de m¡! novecientos....... .t.r.eín.t.s^,..y...s.ei^!.... .........

se remite a ia Superioridad la presente Causa, compuesta de 

foiios útiies, de !o que doy fe.

y 22-3-39



} ' ' ' . . . .........

Decreto. Señálese para la vista de estas actuaciones el dí^^ ________

a —y pasen los autos a instrucción de las partes, por el término
legal; ^se lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo

a 
y

3c

Diligencia de notificación.—^En..^

der::::::7:; ......rrrr: ....—..j:.-..... de mil novecientos - — — —______ - _

Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado.

le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes de! Consejo de Guerra 

que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

que __...................................................................................    -

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

t-
n

E! Sr. Pisca!:—Queda instruido

1

E! Sr. Deíensor:—Queda instruido

w 23*3*39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública cop^ asistencia del Sr. Presidente del

de los autos en el día y s^alaH^os y emitidos por las parte 
pectivos ifíformes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutiv^ 

que prevee el artículo ....2.3.7....y.....23.8....d.e.I......G..Qd.ig.Q.....d.8.....J..us.ti .ci.a,....Mi 1^t.ar

y solicitó para el procesado la pena de

E! Defensor expuso que_.. .su. ..defendido...cLe.bía....3 er.....eo.n.denado.....a....r.e..c.lu.ai.(!^
Ailitar perpetua.

no eran ciertos los hechos imputados! 
reunido el Consejo para deliberar y

Oído el procesado manifestó que
Te;[^inadp e 1 _acto quedó
tar sentencia.

---------------------Córdob.a 3 de Agosto de 1939 .Año de la Victoria

V." B.° Ei presidente,

E) Secretario,



SENTEHCIA

^ejc

En la plasa de Líordoba a tres de -Agosto do rail novecientos trein
ta y Yiueve Año de la '/ictoria '^ereune el Conde jo de '^urerra ?erra8 — 
nante de Urgencia para ver y fallar la causa instruida contra 
Juan J.Guardia ^^alas (a) el Guardia, de 39 años de edad de estado 
casado natural y vecino de .¡juente *almera labrador hijo de !toni8s 
y Maria por el delito de adJT.csion a la rebelión,Hecha relación 
delresu.ltado de la causa y presente el I-íinisterio -^igcal defensor 
del procesado y este y.—

.^tlLTANDO Que el procesado Juan J. 
Ilación marxista se opuso en

cey

¡iíic

. Guardia Salas (a) el Guardia, de fi- 
----- y--------  -- en armas al triunfo del glorioso -L^iovl- 
ralonto i'^acional en su aldea ;intervino en registro saqueos y que
ma de imágenes,tomo parte en los diez y ocho asesinatos de Hor— 
nachuelos matando personalmente a una de las persunas detenidas, 
coacciono y robo al farmacéutico de Hornachueíos y tomo parte en 
el asalto del cuartel de la guardia civil.HECHOS IHOBAHOS. 

SlJJEld'OMDO Que los hechos sentados como probados constituyen un delito 
de adhesión a la rebelión previsto y sancionado en el articulo 
230 del codigo do Justicia Militar CYi relación con líbs bandos decl 
rativos de estaco de "usrra del que aparece responsable en concept 
de autor rl prosedado "Juan J Guardia Salas (a) el cuardia.

isl DEnAHDO Q!;).e en el hecho de autos soji. Je parcelar las clrcunstnn— 
das agravaiYtes de responsabilidad,ya que el procesadlo manifies
ta uYT.a criminalidad y perversidad ex-Lremas a los efecto de los 
apartados 13 7, 10,11,12 del articulo 10 del Codigo "^cnal ^rdlna — 
rio en relación con el 137 del Codigo castrense y los bandos de
clarativos des ¿guerra,—

NSIOHjX¿d;¡DO (^e todo responsable criminalmente de un delito lo es tam
bién civilmente.
OS los artículos citado v demas de general aplicación.

FALLAMOS
QUE LbBEí.lOc CONDENAR Y CONDENAi^OS AL procesado Juan J. Guardia 
Salas (a) el Guardia como autor de un delito de adhesión a la 
rebelión con circunstancias agravantes a la pena de mUERlE y a 
las responsabilidades civiles que se fijaran y exijiran por las 
autoridades competentes en el tramóte de ejecución de sentencia. 

Asi por esta nuestra seYT.tencia lo pro-unciamoí mandamos y fir
mamos.

7

1



i3cal y Defensor hs.., 
"' .i sma no era i*irisg 
- ooada por

t
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Sevilla 25 de Agosto de 1939 
de

Vista la presente causa por el Consejo de Guerra Perca anente de la 
plaza do Córdoba, tramitada con arreglo á los Decretos nutTero 55 y 
191, y

RÉSUDIANDO: Que el referido Consejo condena al procesado JTJAN 
GUARDIA SALAS ó la pena. de3íUEHri:"como autor de .u^..,delito^.c^^mado 
de Adhesión la rebolíóii dol^artículo 233 del Co3í^ . de ^u3u -éT.a 
Militar, en concepto de autor, imponiéndola las pnas accesorias de 
inhabilitación absoluta para casó de indulto y declarándole respac** 
sable oL^Hr^cte;

CONSIDiERANDO: Que la apreciación do la prueba hecha pctr el Consejo es 
con arreglo ó una interpretación racional de la mismas la califica
ción de loa hechos es acertada y legal la pena impuesta, sin que se 
aprecien vicios de nulidad del procedimieatoí

VISCAS aáacx las díspoaicíones legales citadas y demas de general aplí"* 
cación,
APRUEBC la saatenoia consultada, liaoíendola fírme y ejecutoria, vol
cando la causa al Instructor para notificación y ejecución, deduc
ción y curso del testimonio prevenido en el numero 12 del Artículo í 
28 dél Codigo de Justicia Militar, por conducto de esta Auditoria, y c 
otro testimonio al Tribunal de Re^onsabilídadcs Politicas.

í^mmniquesea 3.E 
de lA causa en esta

J

!. el Generalísimo la pena capital iwpiiesta y que=^ 
Audito lia hasta recibir la cont estación de 3. B.



<
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pILld—NGIA DE NOMBRAMIENTO SE^) Don José Esteoa Moyano, Teníante Pnovisdn)

CRKTARIO JESUS PEREZ 3EIJAS,--) nal de Infantería, Juez Militar Especial

de Posadas, dabignado Instructor para estas díligennias 

de ejecución do sentencia, habiendo de elegir Secreta

rio, designo al Boina roja d^ ^ercio de San Rafael

SCS PEREZ SERJA3, eA que a mi presencia manifiesta no 

tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, que 

'acepta; jurando cumplir bien y fielmente su cometido.

Y apara uque conste firma mnmigo en Posadas a

Noviembre de mil novedientos treinta y nueve. Ar^ de

P3OVIDENCI 
señor 

ESTEPA MOYANO

Victoria

sadas a diez de Noviembre demil novecied:os trein

causa y el acuerdo unido

Estado para el cum-tlimien

el Consejo de Guerra Permado la sentencia dictada por

nente de Córdoba contra el procesado Juan J. Guardia Sa-

de la cual se le cort-en virtudlas (a) El Guardia ,

dena a la última pena, cúmplase lo

tu^ oficíese al Comandante Militar

t

ordenado y en su vir-

de es^a Plaza para que

ee ejecutara al conda—manifieste el día,lugar y hora que

nado^ una vez recibida la comunicación del citado ComandA^t 

he Militar, nof&fíquese en forma legal al condenado la sen 

tencia dictada, hágasele saber que entra en capilla, requi 

riéndolo para que reclame los auxilios espirituales o de 

otra, clase que estime necesarios, extendiéndose de todo 

ello ^as oportunas diligoncias por el autorizante

Lo mando y firma S3^ DOY FE



PROVID:;NCIA JUEZ) 
señor )

ESTEPA MOYANO.--)

Seguidamente se exp

novecientosEn Posadas a diez de Noviembre de

e la victoria

del

Dedúzcase cocía t e 3 timo n ia gla del oficio

Comandante Militar de esta Plaza en que fija dia.

en e stadel condenado

NOTA pro vid ene i a

del P.S

-deduciéndose el testimonio que

Seguidamente se cumplimento la

ordena, obrando

DILIGENCIA DE )
)

NOTIFICACmO^.-)

En posadas a diez de Noviembre de mil novecientos

/

treinta y nueve. Año de la victoria.

Constituido el Juzgado a las catorce horas en el

Arresto Municipal

con mi asistencia

JUAN JOSE GUARELA

mumero uno de esta Plaza, ante SSa^

se bizo comoarecer al condenado Ki

SALAS, (a) El Guardia el que manj^

festo ser de treinta y nueve. Años de edad, natural

d^ la Gineta provincia de Alyacete, y vecino de

Ecija, digo de. Fuente-Palmera, de profesión Jornalero

Agricultor^ bijod de Tomas Guardia.Roqueña y de María

Salqs Tirante.casado con Dolores Aloantara

...^4

Camacho^



JESUS PEREZ 3EIJAS
p.S. 
día, 
tar 
nal

del Tercio de San RafaeN 
de U. numero 24409, seguido c ' 
que en tramite.de ejecución de sentencia - 

Especial de Posadas, y del que es*Juez Instructor 
ÓG Dw Jos^ Estoca Moya^o^

-------' y Secretario del 
contra JUAN JOSE GUARDIA SALAS (a) El

---- -------íu se halla en el Juzgado Míli- 
el Teniente Provisio-

GERTIl'IGO: Que a los folios del P.S. de U. numero 12396, de

1,939 contra JOSE GARCIA PEDR03A (a) El Abejorro, obra un oficio

de la Comandancia Militar de Posadas, (^le

tra, dice así:"Hay imn sello en tinta azul

Militar— Posadas.— Contestando su escrito

copiado al píe de la le^

que dice: Comandancia

numero 471 de fecha de

bey, tengo el honor de participar-a V.S. que para dar

to a las sentencias de muerte dictadas por

Permanente de

celes de esta

trario, deben

TREINTA HDRA3

Córdoba contra dos individuos

Villa, si

cumplirse

del mismo.

por

el dia

en la

autoridad no

e^CE del mes

el Consejo

detenidos

cumplimien

de Guerra

en las Gar-

se dispone cosa en con

actual a las CINCO

tapia trasera del Cementerio de

\!¡ esta Local idad.= Dios guarde a V.S. muchos años.= Posadas 10 de

tramite.de


Noviembre de l,9d9 Aud de la victoria

la Guardia Civil

El Teniente de 

Comandante Militar,= Antonio Valderra

ma Arroyo Rubrieedo Sr. Juez Instructor Especial d^l

Concuerda exactamente con su original a que me relie-

s ero y expide este testimonio por orden y con el visto

bre de mil novecientos treinta y naeve. Año de la victoria

!'



con d^s hijos llamados José y Maria Guardia Alcántara, 

a quien se le notifico por lectura integra ia senten

cia dictada por el Consejo de Guerra Permanente de

Córdoba, el dictamen Auditorial aprobando la misma y el 

i.
virtud de lo cual se le condena la última pena.

Y enterado, dañase por notificado fi^ma después

i
.. j

DILIGENCIA DE ENTRADA)
) 
)CAPILLA.

EP posadas a diez de Noviembre de mil novecientos

reinta y nueve. Año de la victoria.

Siendo lás catorce y treinta horas del dia 

de hoy se constituyo al condenado Juan José Guardia 

para que reclamaseSalas Capilla, requiriendole 33^

los auxilios espirituales o de otro orden que estimase

necesarios.

Y para que conste se extiende

Juez conmigo que DDY FE.-

la presente qne fir-

DILIGENClA DE EJECUCION.-

/

Eh Posadas a once de Noviembre de mil novboien- 

tos treinta y nueve. Año de á Vitoria.

Por-la presente se hace constar que a las cAn^o h^^ 

ras cuarenta y cinco minútos del dia de^hoy ha sidn 

ejecutada la pena de muerte en la parte exterior del 

Cementerio de esta Localidad en la persona delr^^ Juan 

José Guardia Salas , por fusilamiento llevado a cabo 

por un piquete de tropa pérteneciente.al Cuarto Ba^P llon^ 

Bandera de F.E.T. dé Crodoba, Tercio de San Rafael, Pr

. mora Ctmbáñia.



Reconocido oosteriormente el cuerpo del reo por el medico 

Don Dionisio Tejada Icardo certificó la defunción de a- 
/

quel

Y para que conste firma el citada facultdtivo después

y conmigo que DOY

rbre de mil novecientosEn Posadas a once de NovioJUEZ)
)

0.--) victoria

Particípese,por atento oficio al Iltemo. 3r

ditor de Guerra de Goddoba haber tenido lugar a la

Au-

hora

del

d el

cripcion

Lo mando

del red.

encia ^1

para su unión a la presente causa

Civil p^ra que oroceda inscribir la* defunción

Procedase al sepe?io 'el cadáver

interesando remita certificación de la

Registro

]

treinta y nueve. Año de la victoria. Constituido eí Juy

Posadas a once de Noviembre de mil novecientos

y rubrica

gado en el Cémtenterio Municipal se procedió a inhumar'

y

k



diez y ocho de la Sur,

Oeste

Y pata que conste se extiende la oresente dilisencia

que firma el Sr. Juez conmigo que DOY FE

PROVIDENCIA JUEZ) . En Posadas a once de 
señor )q

ESTEPA MOYANO.--) treinta v nueve. Año

Noviembre.de mil novecientos:

de la victoria

Diríjase oficio al Alcalde de e.ste Ayuntamiento para

que remita Certificación de la inhumación ^e JOAN JOSE

NOTA

GUARDIA SALAS' , que se Unirá a sta causa

DOY

t

Noviembre.de


R-) 11 LPtnioiy^^ aajlenLe

viíj.-. 1- y 3r ^^0 y _.^r :..^j r^ 1) doi

tro Jivii b; i'. jí 3 ^,y)r :3t^r

terrino ^^níci^ .l -1 it^ do J^y 1.. 0 /inoo j ^:r- n t

^'030 djíoá Á j3n3^3ro')Í3 dO'--------- r- S -U- .. do

jü^^riOA-íó^ r^oiriio dot 3r. Jaez 1. it :. r

d? 03t^ villT, y r^3ono:\^l^n:o or-; tÍ3 ''^,

vor híbr^ r^oioir .L^ar¡ ei le-^oL^r 10

poti^3ión.= ?3t^ in^3r.j3iaa er yr^o ti 3^ .- e í

3o^ani?^;id^ oc-j yo ií3ó r-JLcid d-i Sr. - & H

tíÁOtor ^iíitor víLi., ?^aji ndj3o ''
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JESUS PERBZ SEIJA3, Boina roja óel ercio de Sn^ Bafael, y Secreta- 
del procedimiento Sumarisimo de Urgencia numero 2^409 seguido contra 
JUAN JOSE GUARDIA'SALAS, vecino de Fuente-Palmera, y cuyo Procedi— 
miento se halla en tramite de ejecución de sentencia en el Juzgado 
hilitar Especial de Posadas, siendo Juez Instructor el Teniente Pro
visional de Infantería Don jóse Estepa

I

Moyano.

del pÉócedimiento Sumarisimo 
en tramite de ejecución de 
el Juzgado Militar de Besadas . 

GARCIA PEDR03A figura una certificación : 
al pie de la letra. 

Secretario del Ayuntamiento 
en el dia de hoy se ha proce- j

DOY FE: De que a los folios 
de Urgencia numero 12396, que 
sentencia también se halla en 
seguido contra JOSE 
del Ayuntamiento de Posadas que copiado 
dice asi: "Don Luis Martin Mata, 
'de esta. Villa.= CERTIFICO: Que ----- --
dido X la inhumación en el Cementerio proteátante dee sta 
Villa de los cadáveres adultos vecinos de Fuente-Palmera - 
(Córdoba) JOSE GARCIA PEDROSO y JUAN JOSE GUARDIA SALAS, 
habiéndoseles dado sepultura en el mismo y distancia 0 me
tros de la oared Norte, 18 de la Sur, 6 de la Este y 0 me
tros de la Oeste.= Para que conste, y remitir al Sr. Juez
Militar Espacial de esta^laza que asi lo tiene interesado 
en escrito numero 477 de fecha de hóy, expido el bresente
de orden y con ei visto bueno del Sr. Alcalde en Posadas
a once de Noviembre de mil novecientos tronta y 
Año de la victoria.- Euis Martin Mata= Rubricado^ 
El Alcalde José Lara - Rubricado.- Hay un sello en 
azul, ue dice Secretaria del Ayuntamiento Posadas 
y el Escudo Nacional y otro tn la misma tinta ^he dice: AJ.- 
caldia Posadas.- Con el escudo de esta Villa".

Cotejado aparece que entre paréntesis "a no Vale , 
el resto concuerda exactamente con su .original, y se expi
de el presente testimonio dé orden y con el visto bueno del 
Sr. Juez Instructor en Posadas a trece de Noviembre de mil 
novecientos trein a y nuebe. Año de la victoria.

! )

nueve
VS.BS. = 

tinta - 
(Córdoba)



rROVIDENGlA JUEZ^.
señ&r . )_ ...

.'jifSTÉP A. i^OYANO) ..'
i *

de esta, nara

-1

Eb Pasadas a trece de Noviembre de mil novecien- 
naeve. Año de la^^intorqa.

DeouzcanÁá^testimonios cdmp^^n^^^bn del auto- 
resupen,^ Apata de^lá yfata^^Spn^enci^^yYaprc^^c^úc^L 

para so rémisiop^al Alto Tribunal de justicia 
K^ldtár'y ^rib^nal'Regional dQ^Re^nona&.bLlida^és Políti
cas; . \

.Asi lo"m^-rdo' y'lcub-riclÍ 'SS5. .-.í)ÓY F

t

K TA En el mismo dia se 
DOY FE.-

PROVIDENCIA 
' SEÑOR 

ESTEPA

JUEZ)
)

MOYANO------- )

siete de Novié'iLre de mil no- 
nueve. Año áe la victoria.
y testimonio que oreseden unan- 

antecedentes, practicadas todas las dili^ 
gencias de ejecución de sentencia, remita^ este procedi
miento Al Iltg^. 5r. Audito^ de Guerra para sa ürcEivo, 
acompañado de alento oficio.

A.s& lo mando y rubrica SS^ DOY FE.-

En Posadas a diez y 
vecíentos treinta y

La certificación 
se a sus 

de

.y
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Cumplida en partse

^rohlw eín m4s tT^^ítes.

nnÁ hBtsJ¡7 te ,

AU3IW)R..

oau^^, pYvoedea pypcente
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